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ACTA DE FALLO 

Acta que se formula de conformidad al articulo 27 fracción I y 39 de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y articulo 68 y demás aplicables de su Reglamento, y a la 
convocatoria de la Licitación Pública, con motiuo dei fallo para la contratación de Obra Pública del 
contrato No. CEA-CON-FED-LP-034-20, reintiuo a los trabajos de. DISEÑO, PROYECTO. 

CONSTRUCCIÓN, PUESTA EN MARCHA, ESTABILIZACIÓN Y ENTREGA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 

UNA NUEVA PTAR, EN LA LOCALIDAD DE ATOYAC MUNICIPIO DE ATOYAC. 

Siendo las 11:00 horas. dei dio 28 (veintiocho) de Julio del 2020 (dos mil veinte), se reunieron en la 
sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en Calle Brasilia #2970 (dos mil 
novecientos setenta), Colonia Cotomos Providencia, C.P. 44680 (cuarenta y cuatro mil seiscientos 
ochenta), en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, los servidores públicos y participantes cuyos 
nombres, cargos y representación figuran al final de la presente acta; para celebrar el acto en el 
que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, comunica a los participantes la resolución basada en 
la revisión, evaluación y estudio realizado a la documentación de la propuesta recibida en el acto 
público celebrado el día 20 (veinte) de Julio del 2020 (dos mil veinte). 

El acto fue presidido por el Ing. Eric Walberto Moreno Arévalo, Director de Presupuestos y Contratos 
y el Arq. Arturo Rosas Sahagún, Subdirector de Contratación, quienes actúan a nombre y en 
representación de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, designados por el Ing. Carlos Vicente 
Aguirre Paczka, Director General de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, después de haber 
recibido las propuestas de Las empresas: 

1. GEMINIS INTERNACIONAL CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

2. HALCON INTERNACIONAL DE PROYECTOS ECOLÓGICOS. S.A. DE C.V. 

3. SICTA, S.A. DE ÓV. 

4. TECNO ARRENDAMIENTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE CV. EN A.P. ESTUDIOS Y 

PROYECTOS DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y SANITARIA, SA. DE C.V. 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES GEO, S.A. DE C.V. EN A.P. HIDRODINÁMICA DEL 

BAJÍO S.A. DE C.V. 

6. SERVICIOS INTEGRALES EN ELECTRICA Y CIVIL, S.A. DE CV 

Se realizó la eualuación y estudio de las propuestas, de acuerdo con la normativid 	uigente y de /:( 
conformidad con el dictamen que sirvió de base para el presente fallo, se desecha a. ? a(s) siguierte(s) 

empresa(s), presentando los siguientes incumplimientos 

1.- HALCON INTERNACIONAL DE PROYECTOS ECOLÓGICOS, S.A DE CV., 

DEBIDO A QUE LA PROPOSICIÓN DE LA EMPRESA HALCON INTERNACIONAL DE PROYECTOS 
ECOLÓGICOS. S.A DE C.V., REBASA EL TECHO FINANCIERO EN 24.64 % NO ES EVALUADA 
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DEBIDO A QUE REBASA EL MISMO; SIENDO ESTA UNA CAUSAL DE DESECHAMIENTO EXPRESA EN LAS 
BASES DE LICITACIÓN. 

53 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Se considerará corno causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

XLI CUANDO LAS PROPUESTAS REBASEN EL TECHO FINANCIERO 

XLII CUANDO LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONCURSANTE REBASE EL PRESUPUESTO BASE 
PREVISTO PARA LA OBRA. 

2.- SERVICIOS INTEGRALES EN ELECTRICA Y CIVIL, S.A. DE CV. 

LA PROPUESTA DE LA EMPRESA SERVICIOS INTEGRALES EN ELECTRICA Y CIVIL, S.A. DE C.V. SE 

DESECHA POR INCUMPLIR BASES DE LICITACIÓN EN EL PUNTO 5.3, NUMERAL XXIII, XXXIV XXVII DE LAS 

BASES DE LICITACIÓN. ADICIONALMENTE NO CUENTA CON CAPITAL CONTABLE SUFICIENTE PARA 

REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, ASÍ COMO EL CAPITAL DE TRABAJO. 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

XXIII. Omitir firmar autógrafamente todas y cada una de las hojas de los siguientes documentos: 
Documentación Adicional (DA-01 al DA-10), Documentación Técnica: (AT-01) Declaraciones Y 
Manifestaciones Bajo Protesta De Decir Verdad, (AT-05) Relación De Maquinaria Y Equipo, (AT-06) 
Documentación Solicitada En El Punto 2.13 De Los Términos De Referencia, Anexando La Información 
Requerida Del Punto 2.13.1 Al 2.13.20 Correspondiente A: Memoria Descriptiva Y Memoria De Cálculo De 
Ingeniería Básica De Las Unidades Y Procesos Unitarios De Tratamiento De La Planta De Tratamiento 
De Aguas Residuales. Documentación Económica: (AE-02) Programa De Erogaciones Mensuales; (AE-04) 
Cédula De Auances Y Pagos Programados, (AE-05) Programa De Erogaciones Mensuales Calendarizado 
Y Con Importes Del Suministro De Los Materiales, (AE-06) Programa De Erogaciones Mensuales 
Calendarizado Y Con Importes De La Mano De Obra, (AE-07) Programa De Erogaciones Mensuales 
Calendarizado Y Con Importes De La Utilización Del Personal Profesional Técnico, Administrativo Y De 
Servicio, (AE-08) PROGRAMA DE EROGACIONES MENSUALES CALENDARIZADO Y CON IMPORTES DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO QUE SE REQUIEREN PARA REALIZAR LOS TRABAJOS, (AE-09) Catalogo De 
Actividades (Presupuesto De Obra), (AE-10): Opinión De Cumplimiento De Las Obligaciones Fiscales En 
Sentido Positiuo (AE-11); Sobre Que Contiene La Memoria USB, Conforme A Lo Indicado En Esta; Bases 
(Artículo 41 Segundo PárrafoiDel Reglamento De La Ley De Obras Públicas Y Seruicios Re(acionado,s Con 
Las Mismas). 
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XXXI. Cuando en el Documento (AE-10) opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido 
positivo, mismo que es emitido por el SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), el código QR 
este rayado, modificado o sea ilegible para su lectura y comprobación de veracidad. 

XXVII. Cuando el concursante no presente el Presupuesto de Obra de los Trabajos (AE-09) digital en 
archivo Excel versión office 97-2003 proporcionado por COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
(CEA) con la información que solicita el archivo en cada uno de sus campos. 

3.- PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES GEO, S.A. DE C.V. EN AP HIDRODINÁMICA DEL BAJÍO S.A. DE C.V. 

LA PROPUESTA DE LA EMPRESA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES GEO, S.A. DE CV. EN AP 

HIDRODINÁMICA DEL BAJÍO S.A. DE C.V. ES INSOLVENTE POR INCUMPLIR EN BASES DE LICITACIÓN EN 

EL PUNTO 5.3, NUMERAL IV, VII, XIV Y XVI. 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Se considerará como causas suficientes para desechar una proposición, cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

IV. El incumplimiento de alguno de tos requerimientos solicitados en los términos de referencia y 
especificaciones. 
VII. El incumplimiento de Las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco (CEA) para este procedimiento y que afecten la solvencia de La proposición. 
(Articulo 69 fracción II dei Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas); 

XIV. Cuando el concursante incurra en algún incumplimiento señalado como causa de desechamiento 
establecido en las bases de este procedimiento o que en los documentos solicitados de la propuesta 
expresamente se indique. 

XVI. Cuando no considere en su propuesta lo establecido en el Acta de la Junta de Aclaraciones; 

La Comisión Estatal del Agua de Jalisco, para hacer ei estudio, análisis y eualuación de la solvencia de 

las proposiciones, se apegó a lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y 63 fracción II de su Reglamento, y el capítulo Segundo, articulo segundo. 

sección tercera, lineamiento noveno del "Acuerdo por el que se emiten los diuersos lineamientos en 

materia de adquisiciones, arrendamientos y seruicios y de obras públicas y servicios relacionados don 

Las mismas" para la aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a traués del mecanismo de 

puntos o porcentajes en tos procedimientos de contratación, publicado en el Diario Oficia! ti la 

Federación et día 09/09/2710 considerando que los recursos propuestos por el concursante se 	los 
necesarios para ejecutar/  satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución general 
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de Los trabajos, Las cantidades de trabajo establecidas y que el análisis, cálculo e integración de Los 

importes por actiuidades y/o subactiuidades sean acordes con las condiciones de costos vigentes en La 

zona o región donde se ejecuten los trabajos a efecto de que se tengan Los elementos necesarios para 

determinar la solvencia de Las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas para este 

procedimiento de Licitación. 

La Comisión Estatal del Agua de Jalisco realizo en primer término la eualuación de las propuestas 

técnicas y solo procedió a La eualuación de las propuestas económicas de aquellas propuestas técnicas 

que resultaron solventes por haber obtenido La puntuación o unidades porcentuales iguales o 

superiores al mínimo establecido en esta convocatoria para las propuestas técnicas el cual fue de 

cuando menos 37.5 de los 50 máximos que se pueden obtener en su eualuación. 

Resultado de la evaluación: 

VIII"- Evaluación técnica bajo el mecanismo de puntos y porcentajes. 

EMPRESA No 2 42 SOLVENTE 
TECNO ARRE NDAMENTOS Y CONSTRUCCIONES. S.A 
DE CV EN AP ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
TVGENERIA AMBENTAL Y SANITARIA, S.A DE GV 

EMPRESA No 3 SETA S.A DE CV 40 SOLVENTE 

EMPRESANo 4 GEMATIS 
44 SOLVENTE 

ATTERNACIONAL 	STRUCTORA, S.A DE 
CV 

Los licitantes evaluados y soluentes técnicamente, pasaron a la eualuación económica por 
cumplir todos tos requisitos solicitados en la Conuocatoria y Bases de Licitación Pública 
Nacional. 

VIII.2.- Eualuación económica bajo el mecanismo de puntos y porcentajes. 

EMPRESA Na 2 
TECLA ARRENDAMIENTOS V COLAS TRUCCEDNE S S.A 

4q18 SOLVENTE DE C V EN PP ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
}AGENESIA ~BE NITAL y SANITARIA, S.A DE O V 

EMPRESA Na 3 46 76 SOLVENTE SETA s A DE CV 

EMPRESA No. 4 cznizas ESErNAL CONSTRUCEUtA S A DE 
46 05 SOLVENTE 
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VIII.3.- Resultado de La evaluación a través del mecanismo de puntos y porcentajes de las 

propuestas solventes técnicas y económicas: 

SERVICIOS 4.II La?PLLS I N ELECTRICA Y CML. SA 
DE CV SE DESEO-LA 

TEPE} ARRE NOAMENTOS y OZNSTRUCCD.S. S A 
CE CV ENAP ESIWOS Y PROYElillb DE 911 8 $15,716,997.34 
INGEN:ERDI AMBENTAL Y SANTAPIA, S A CE CV 

86.76 $16,529,235.62 SCTA SADE C V 

GEmNIS NTERNACONAL CCNSIAUr- MA SA CE 
CV 9(105 $16,784,23403 

PHO*Clet; Y (O'..5 I RUCCIONES CU) S A DE CV 
EN AP FULWOONNMICA IX L untos,. DE cv. INSOLVENTE 

µel CX-Iii NI ERNACICAJOL la PROYECTOS SE DESECHA /REBASA 
ECOLOGIODS, SA DF_ C V TECNOANANCERO 

De pués de haber realizado la eualuación de proposiciones a traués det mecanismo de puntos y 

porcentajes y de acuerdo a la normatiuidad uigente se emite la siguiente: 

Resolución: 

Se determina adjudicar el contrato ala empresa TECNO ARRENDAMIENTOS Y CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE CM. EN AP ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y SANITARIA, S.A. DE CM, 

con un importe total de $ 15716,997.34 (QUINCE MILLONES SETECIENTOS DIECIESIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 34/100 M.N.) I.V.A. incluido. Ya que cumple con las 

condiciones legates, técnicas y económicas requeridas por la Comisión Estatat det Agua de Jalisco, 

y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de Las obligaciones respectivas. 

Los trabajos deberán estar concluidos en un plazo de 150 (ciento cincuenta) días naturales, 

tomando como fecha de inicio el día 03 (tres) de agosto del 2020 (dos mil veinte) y de terminación 

el día 30 (treinta) de diciembre del 2020 (dos mil veinte). 

Se manifiesta ta presente acta surtirá efectos de notificación legal para la adjudicación det 
contrato No, CEA-CON-FED-LP-034-20, para efectos det artículo 32-D el "Adjudicatario" deberá 
presentar el docuMento actualizado expedido por el SAT, en el que se emita opinión sobre el 
cumplimiento de s(Cs obligaciones fiscales, 
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Asimismo, conforme a lo estipulado en el articulo 48 de Ley de Obra Ffiblica y Servicios 
Relacionados con las Mismas, deberá entregar Garantía de Anticipo y de Cumplimiento, mismas 
que deberán presentarse con antelación a la fecha estimada para La firma del contrato. Las fianzas 
se realizarán de acuerdo al formato que se entregó en la Convocatoria a la Licitación, asi mismo 
deberá manifestar mediante escrito La designación del superintendente de construcción, para oír 
y recibir todo tipo de notificaciones relacionadas con Los trabajos. 

La entrega de tos documentos antes citados, será en las oficinas de La Comisión Estatal del Agua 
de Jalisco, en La Dirección de Contratación, ubicada en la Calle Brasilia No. 2970, Colonia Colomos 
Providencia, C.P. 44680, en Guadalajara, Jalisco. 

EL contrato correspondiente deberá ser firmado el día 30 (treinta) de Julio del 2020 (dos mil ueinte), 
presentando para tal efecto original y copia certificada del documento donde se acredite la 
personalidad de quien firmará el contrato, mismo que se firmara en Las oficinas de La Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco, citadas en el párrafo anterior. 

Como constancia de lo expuesto, así como para Los efectos correspondientes, firman la presente 
acta las personas que participaron en este evento. 

Por parte de la Comisión Estatal del Agua, Jalisco. 

Ing. Eric Walbert 	eno Arévalo 
Director de Presup 	s y Contratación 

de 	ublica  

Arq. Arturo Ros ) ahagún 

ci
Subdirector / Corktratación 
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HALCON INTERNACIONAL DE 
PROYECTOS ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V. 

SICTA, S.A. DE CV 
4 

1/ 
t5 

TECNO ARRENDAMIENTOS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. EN A.P. 
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIERÍA 
AMBIENTAL Y SANITARIA, S.A. DE C.V. 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES GEO, 
S.A. DE C.V. EN A.P. HIDRODINÁMICA DEL 
BAJÍO S.A. DE C.V. 

SERVICIOS INTEGRALES EN ELECTRICA Y 
CIVIL, S.A. DE C.V. 

Otros Participantes 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE 
JALISCO. 
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TESTIGO SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, 
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/ 
JURÍDICA E INNOVACIÓN DE LA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE 
JALISCO. 

CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE 
LA CONSTRUCCIÓN. 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL EST 	O 
DE JALISCO, A.C. 
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COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO, A.C. 
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